
MES: ABRIL 2025

Unidad Organica u Organo 

Encargado de las Contrataciones
Proceso Unidad

Funcionarios que Integran los Comités Titulares 

/ Suplentes

Resoluciones de 

Designación del Comité

JOSE LUIS CABRERA REATEGUI

CARLOS FERNANDO CASTILLO LARA

LUIS ENRIQUE PAREDES CORNEJO

ROCIO HUARACA YARASCA 

WALTER ATILIO FUENTES CHUQUITAPA

HUGO DEL CARPIO CURIPACO

RAUL JUNIOR CERNA ALCALA

MARY GLORIA VALLE SEGOVIA

PEDRO AGUIRRE CHAVEZ

MIRLA MELISSA PEREZ GONZALES

MAYRA LIDZBETH SANCHEZ MUÑOZ

JORGE YEYME SUSANIVAR ROJAS

GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ 

CECILIA CAYO TORRES

RICARDO ENRIQUE FERNANDEZ DE CORDOVA

GUEVARA 

RICHARD SIXTO RIOS TORRES

JUAN MANUEL RUSSO ROMERO

FERNANDO ROCCA DE LA CRUZ

MILAGROS PEÑALOZA TERREL 

JUANITO AMASIFUEN SHUPINGAHUA

JAIME LUIS JIMENEZ BARRETO

GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ 

GEORGIOS DIMITRIUS TOKUNAGA IRRURI

DANIEL ANIBAL ORREGO TORRES

GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ 

DONATILDA QUISPE CHUMBES 

GONZALO MARTIN ROMERO RAMON 

RICHARD SIXTO RIOS TORRES

MAGALY REYNA SANCHEZ CCATAMAYO

PERCY ESCALANTE CASTELO

RICHARD SIXTO RIOS TORRES

JUANITO AMASIFUEN SHUPINGAHUA

EDGARD GUSTAVO ESPINOZA PANTOJA

GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ 

DONATILDA QUISPE CHUMBES 

PERCY ESCALANTE CASTELO

PEDRO AGUIRRE CHAVEZ

ROBERTO CACHAY HUAMAN 

PERCY ESCALANTE CASTELO

RAUL JUNIOR CERNA ALCALA

DONATILDA QUISPE CHUMBES 

JAIME LUIS JIMENEZ BARRETO

MILAGROS PEÑALOZA TERREL 

GLEYKI MILENI RAMOS JARAMILLO

JUAN JESUS CANCHARI MERCA

GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ 

MARIO ALBERTO VARGAS TELLO 

ELENA MABEL GUEVARA GAVIDIA

JORGE YEYME SUSANIVAR ROJAS

MARTHA IRMA HUAMAN VILCATOMA

PEDRO AGUIRRE CHAVEZ

JOSE LUIS CABRERA REATEGUI

LEONCIO ARELE PRUDENCIO AVILA 

RAUL JUNIOR CERNA ALCALA

RAUL JUNIOR CERNA ALCALA

JOSE ANTONIO LOPEZ OLULO 

YOSEL HECTOR CCERHUAYO CCORAHUA

PEDRO AGUIRRE CHAVEZ

NIVARDO HELI BADA VALERA

LEYDI LIZ CARDENAS VALDIVIESO 

CP-SM-5-2025--MINSA-1

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS DEL 

ACERVO DOCUMENTARIO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y 

DROGAS DIGEMID

Formato 04 N° 014-2025-OGA-

MINSA

Formato 04 N° 012-2025-OGA-

MINSA

CP-SM-4-2025--MINSA-1

SERVICIO DE MENSAJERÍA A NIVEL 

LOCAL Y NACIONAL PARA EL 

MINISTERIO DE SALUD

Formato 04 N° 014-2025-OGA-

MINSA

LP-SM-2-2025--MINSA-1
ADQUISICION DE EQUIPO 

TERMOCOAGULADOR PORTATIL

Formato 04 N° 011-2025-OGA-

MINSA

LP-SM-3-2025--MINSA-1
ADQUISICION DE MICROTOMOS 

VERTICAL AUTOMATICO

Formato 04 N° 015-2025-OGA-

MINSA

LP-SM-4-2025--MINSA-1

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, 

PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y 

PUESTA EN OPERACIÓN DE 

EQUIPOS BIOMÉDICOS DE 

VIDEOCOLPOSCOPIO ADULTOS

Formato 04 N° 016-2025-OGA-

MINSA

AS-SM-7-2025--MINSA-1

 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE ASCENSORES DE 

LA SEDE CENTRAL DEL 

MINISTERIO DE SALUD, CENEX Y 

DIGERD

Formato 04 N° 017-2025-OGA-

MINSA

OA-OGA/MINSA

COMITÉ DE SELECCIÓN

ADQUISICION DE UNA (01) 

AMBULANCIA RURAL TIPO I 
AS-SM-5-2025--MINSA-1

Formato 04 N° 007-2025-OGA-

MINSA

Formato 04 N° 008-2025-OGA-

MINSA
AS-SM-4-2025--MINSA-1

SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL 

A HERRAMIENTA FARMACOLÓGICA 

BASADA EN EVIDENCIA

AS-SM-6-2025--MINSA-1

	

SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A 

LICENCIA DE SOFTWARE DE 

HERRAMIENTAS DE DISEÑO Y 

APLICACIONES CREATIVAS 

CREATIVE CLOUD O EQUIVALENTE

Formato 04 N° 010-2025-OGA-

MINSA

LP-SM-1-2025--MINSA-1
ADQUISICIÓN DE MICROSCOPIO 

BINOCULAR
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Unidad Organica u Organo 

Encargado de las Contrataciones
Proceso Unidad

Funcionarios que Integran los Comités Titulares 

/ Suplentes

Resoluciones de 

Designación del Comité

OA-OGA/MINSA

ADQUISICION DE UNA (01) 

AMBULANCIA RURAL TIPO I 
AS-SM-5-2025--MINSA-1

Formato 04 N° 007-2025-OGA-

MINSA

NOTA: ESTA INFORMACIÓN HA SIDO VALIDADA POR EL EQUIPO DE PROCESOS DE LA UNIDAD DE ADQUISIONES Y PROGRAMACIÓN
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Licitación Pública - -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada x

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 007-2025-OGA-MINSA

Fecha 1/04/2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES x

SERVICIOS EN GENERAL -

CONSULTORÍA EN GENERAL -

DEPENDENCIA USUARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE TELESALUD, REFERENCIA Y URGENCIAS

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

ADQUISICIÓN DE UNA (01) AMBULANCIA RURAL TIPO I

VALOR ESTIMADO
S/ 374,900.00 (Trescientos setenta y cuatro mil novecientos y 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 47

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número

Memorándum N° D000704-2025-DIGTEL-MINSA
Memorándum N° D004491-2024-DIGTEL-MINSA

Fecha
28/02/2025
18/10/2024

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN

Número 13-2025-OGA-OA/MINSA

Fecha 31/03/2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente JOSE LUIS CABRERA REATEGUI UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro CARLOS FERNANDO CASTILLO LARA DIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Segundo Miembro LUIS ENRIQUE PAREDES CORNEJO DIRECCIÓN DE TELESALUD, REFERENCIA Y URGENCIAS

DIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Suplente del Segundo 
Miembro

HUGO DEL CARPIO CURIPACO DIRECCIÓN DE TELESALUD, REFERENCIA Y URGENCIAS

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los
integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación
señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA
Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del
procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la
adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente ROCIO HUARACA YARASCA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro WALTER ATILIO FUENTES CHUQUITAPA

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

1 de 1



Licitación Pública - -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada x

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 08-2025-OGA-MINSA

Fecha 3/04/2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES -

SERVICIOS EN GENERAL x

CONSULTORÍA EN GENERAL -

DEPENDENCIA USUARIA CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION DE MEDICAMENTOS - CENADIM DE LA DIRECCION 

GENERAL DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS - DIGEMID 

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

SERVICIO DE SUSCRIPCION ANUAL A HERRAMIENTA FARMACOLOGICA BASADA EN EVIDENCIA 

VALOR ESTIMADO
S/ 204,770.00 (Doscientos Cuatro Mil Setecientos Setenta con 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 45

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número MEMORANDUM N°D000469-2025-DIGEMID-MINSA

Fecha 11/02/2025

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 11-2025-OGA-OA-UAP/MINSA

Fecha 01/04/2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente RAUL JUNIOR CERNA ALCALÁ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro MARY GLORIA VALLE SEGOVIA DIRECCION DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS (DIGEMID)

Segundo Miembro PEDRO AGUIRRE CHAVEZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

DIRECCION DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS (DIGEMID)

Suplente del Segundo 

Miembro
JORGE YEYME SUSANIVAR ROJAS UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo

encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los

integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación

señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del

procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 

contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la

adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente MIRLA MELISSA PEREZ GONZALES UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro MAYRA LIDZBETH SANCHEZ MUÑOZ

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

1 de 1



Licitación Pública - -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada x

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 010-2025-OGA-MINSA

Fecha 10/04/2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES -

SERVICIOS EN GENERAL x

CONSULTORÍA EN GENERAL -

DEPENDENCIA USUARIA
OFICINA GENERAL DE COMUNICACIONES 

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA
SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A LICENCIA DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DE DISEÑO Y APLICACIONES 

CREATIVAS CREATIVE CLOUD O EQUIVALENTE

VALOR ESTIMADO
S/ 285,142.67 (Doscientos ochenta y cinco mil ciento cuarenta y dos con 67/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 51

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número Memorandum N° D000135-2025-OGC-MINSA 

Fecha 25/02/2025

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 016-2025-OGA-OA/MINSA

Fecha 9/04/2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro CECILIA CAYO TORRES OFICINA GENERAL DE COMUNICACIONES 

Segundo Miembro
RICARDO ENRIQUE FERNANDEZ DE CORDOVA

GUEVARA
OFICINA GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

OFICINA GENERAL DE COMUNICACIONES 

Suplente del Segundo 

Miembro
FERNANDO ROCCA DE LA CRUZ OFICINA GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo

encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los

integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación

señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del

procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las

contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la

adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente RICHARD SIXTO RIOS TORRES UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro JUAN MANUEL RUSSO ROMERO

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

1 de 1



Licitación Pública x -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente

documento.

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

Suplente del Segundo 

Miembro
DANIEL ANIBAL ORREGO TORRES DIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe

pertenecer al organo encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por

escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las

reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los

miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion

y realizacion del procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las

contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano

encargado de las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la

subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo

considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer 

Miembro
GEORGIOS DIMITRIUS TOKUNAGA IRURI

Segundo Miembro JAIME LUIS JIMENEZ BARRETO DIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente MILAGROS PEÑALOZA TERREL UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro JUANITO AMASIFUEN SHUPINGAHUA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 14-2025-OGA-OA-MINSA

Fecha 02/04/2025

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número

Memorándum N° D001139-2025-DGIESP-MINSA

Memorándum N° D000382-2025-DGIESP-MINSA

Fecha
11/03/2025

27/01/2025

DEPENDENCIA USUARIA
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER (DPCAN)

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

ADQUISICIÓN DE MICROSCOPIO BINOCULAR

VALOR ESTIMADO
S/ 7´891,262.47 (Siete millones ochocientos noventa y un mil doscientos sesenta y dos con 47/100 soles).

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 12

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES

SERVICIOS EN GENERAL

x

CONSULTORÍA EN GENERAL -

-

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 012-2025-OGA-MINSA

Fecha 14/04/2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

1 de 1



Licitación Pública x -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 011-2025-OGA-MINSA

Fecha 14/04/2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES x

SERVICIOS EN GENERAL -

CONSULTORÍA EN GENERAL -

DEPENDENCIA USUARIA
DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

ADQUISICION DE EQUIPO TERMOCOAGULADOR PORTATIL

VALOR ESTIMADO
S/ 1' 567,929.40 (Un millon quinientos sesenta y siete mil novecientos veintinueve con 40/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 7

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número Memorándum N° D000584-2025-DGIESP-MINSA

Fecha 6/02/2025

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN

Número 017-2025-OGA-OA/MINSA

Fecha 11/04/2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro DONATILDA QUISPE CHUMBES DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

Segundo Miembro GONZALO MARTIN ROMERO RAMON DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

Suplente del Segundo 
Miembro

PERCY ESCALANTE CASTELO DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los
integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación
señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA
Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del
procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de
las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la
adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente RICHARD SIXTO RIOS TORRES UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro MAGALY REYNA SANCHEZ CCATAMAYO

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

1 de 1



Licitación Pública X -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

FORMATO N° 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 015-2025-OGA-MINSA

Fecha 15 DE ABRIL DE 2025

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES X

SERVICIOS EN GENERAL -

CONSULTORÍA EN GENERAL -

DEPENDENCIA USUARIA
DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER (DPCAN)

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

ADQUISICION DE MICROTOMOS VERTICAL AUTOMATICO

VALOR ESTIMADO
S/ 2´704,000.00 soles (Dos millones setecientos cuatro mil con 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 6

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número Memorandum N° D000496-2025-DGIESP-MINSA 

Fecha 3/02/2025

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 020-2025-OGA-OA-MINSA

Fecha 15 de abril de 2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente RICHARD SIXTO RIOS TORRES UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro JUANITO AMASIFUEN SHUPINGAHUA DIRECCION  DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 

Segundo Miembro EDGARDO GUSTAVO ESPINOZA PANTOJA DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

DIRECCION  DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 

Suplente del Segundo 

Miembro
PERCY ESCALANTE CASTELO DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo

encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los

integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación

señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del

procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las

contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la

adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro DONATILDA QUISPE CHUMBES

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

1 de 1



Licitación Pública X -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

DIRECCION EJECUTIVA DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

Suplente del Segundo 
Miembro

JAIME LUIS JIMENEZ BARRETO DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los
integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación
señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA
Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del
procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la
adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente RAUL JUNIOR CERNA ALCALÁ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro DONATILDA QUISPE CHUMBES

Segundo Miembro PERCY ESCALANTE CASTELO DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente PEDRO AGUIRRE CHAVEZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro ROBERTO CACHAY HUAMAN DIRECCION EJECUTIVA DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN

Número 22-2025-OA-OGA/MINSA

Fecha 15/04/2025

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número MEMORANDUM N° D000688-2025-DGIESP-MINSA

Fecha 13/02/2025

DEPENDENCIA USUARIA DIRECCION EJECUTIVA DE PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER (DPCAN) DE LA DIRECCION GENERAL DE 
INTERVENCIONES ESTRATEGICAS EN SALUD PUBLICA (DGIESP)

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS DE 

VIDEOCOLPOSCOPIO ADULTOS

VALOR ESTIMADO
S/ 13,209,600.00 (Trece Millones Doscientos Nueve Mil Seiscientos con 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 4

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES X

SERVICIOS EN GENERAL -

CONSULTORÍA EN GENERAL -

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 16-2025-OGA-MINSA

Fecha 15/04/2025

1 de 1



Licitación Pública - -

Concurso Público x

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES

SERVICIOS EN GENERAL

-

CONSULTORÍA EN GENERAL -

x

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 014-2025-OGA-MINSA

Fecha 14/04/2025

DEPENDENCIA USUARIA
OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA

SERVICIO DE MENSAJERÍA A NIVEL LOCAL Y NACIONAL PARA EL MINISTERIO DE SALUD

VALOR ESTIMADO S/ 4´458,934.90 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos treinta y cuatro con 90/100 

soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 21

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO

Número

Proveído N° D001106-2025-SG-OGD-MINSA 

Memorándum N° D000145-2025-SG-OGD-MINSA

Memorándum N° D000123-2025-SG-OGD-MINSA 

Memorándum N° D000118-20255-SG-OGD-MINSA 

Memorándum N° D000047-2025-SG-OGD-MINSA 

Fecha

24/03/2025

24/03/2025

07/03/2025

28/02/2025

30/01/2025

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 21-2025-OGA-OA-MINSA

Fecha 14/04/2025

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente MILAGROS PEÑALOZA TERREL UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro GLEYKI MILENI RAMOS JARAMILLO
OFICINA DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION AL 

CIUDADANO

Segundo Miembro JUAN JESUS CANCHARI MERCA
OFICINA DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION AL 

CIUDADANO

OFICINA DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION AL 

CIUDADANO

Suplente del Segundo 

Miembro
ELENA MABEL GUEVARA GAVIDIA

OFICINA DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION AL 

CIUDADANO

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe

pertenecer al organo encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por

escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las

reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los

miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion

y realizacion del procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las

contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano

encargado de las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la

subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo

considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente GABRIEL ANGEL CRUZ RAMIREZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer 

Miembro
MARIO ALBERTO VARGAS TELLO

9 OBSERVACIONES

---

1 de 2



FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente

documento.

2 de 2



Licitación Pública - -

Concurso Público X

Adjudicación Simplificada -

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

6

11

9 OBSERVACIONES

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente

documento.

Raúl Junior Cerna Alcalá

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe

pertenecer al organo encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por

escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las

reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los

miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N° 002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Unidad de Adquisiciones y Programación

Suplente del Primer Miembro

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion

y realizacion del procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las

contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano

encargado de las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la

subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere

necesario.(...)"

Suplente del Presidente

DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Suplente del Segundo 

Miembro
Unidad de Adquisiciones y Programación

8

-

10

BASE LEGAL

Primer Miembro Martha Irma Huaman Vilcatoma DIGEMID

Unidad de Adquisiciones y ProgramaciónSegundo Miembro Pedro Aguirre Chávez

Leoncio Arele Prudencio Avila

Unidad de Adquisiciones y Programación

DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO

Número

Memorandum N°D001054-2025-DIGEMID-MINSA

Memorandum N°D000840-2025-DIGEMID-MINSA

Memorandum N°D000719-2025-DIGEMID-MINSA

Memorandum N°D000533-2025-DIGEMID-MINSA

Fecha 21-03-2025 / 07-03-2025 / 26-02-2025 / 13-02-2025 

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 23-2025-OA-OGA/MINSA

Fecha 16/04/2025

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA
Servicio de Almacenamiento y Custodia de Documentos del Acervo Documentario de la Dirección General de 

Medicamentos, Insumos y Drogas

VALOR ESTIMADO
S/ 660,836.00 (seiscientos sesenta mil ochocientos treinta y seis con 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 55

TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores 

Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES -

EJECUCIÓN DE OBRA

DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1

-

-

-

CONSULTORÍA DE OBRA

FORMATO Nº 04

DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

1 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO Número 17-2025-OGA/MINSA

Fecha 16/04/2025

Jorge Yeyme Susanivar Rojas

DEPENDENCIA USUARIA Área de Gestión y Digitalización Documental - Equipo de Gestión Administrativa – Dirección General - 

DIGEMID

2

SERVICIOS EN GENERAL X

Cabrera Reategui José Luis

DIGEMID

CONSULTORÍA EN GENERAL
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Licitación Pública - -

Concurso Público -

Adjudicación Simplificada x

2.4

2.5

3

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

Dependencia:

11

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE

9 OBSERVACIONES

---

10 DECISIÓN QUE SE ADOPTA

Procédase a designar a los miembros titulares y suplentes del procedimiento mencionado en el numeral 2, de acuerdo con el detalle de los numerales 6 y 7 del presente documento.

UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES

Suplente del Segundo 

Miembro
LEYDI LIZ CARDENAS VALDIVIESO UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " (...) 44.1. El comité de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al organo

encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento tecnico en el objeto de la contratacion. (...)".

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 44.5. El titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los

integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación

señaladas en los numerales precedentes para cada miembro TItular y suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros (...)"

Literal g) Numeral 3.1 del Articulo 3 de la Resolución Ministerial N°002-2025/MINSA

Designar a los integrantes titulares y suplentes de los Comites de Selección, asi como modificar su composicion de acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

8 BASE LEGAL

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: " 43.1 El organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparacion, conduccion y realizacion del

procedimiento de selección hasta su culminacion. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un comite de seleccion o del organo de las contrataciones.

43.2 Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 

contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada, la comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la

adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comite de seleccion permanente, cuando lo considere necesario.(...)"

7 DATOS DE LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplente del Presidente PEDRO AGUIRRE CHAVEZ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Suplente del Primer Miembro NIVARDO HELI BADA VALERIA

Segundo Miembro YOSEL HECTOR CCERHUAYO CCORAHUA UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES

6 DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Presidente RAUL JUNIOR CERNA ALCALÁ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y PROGRAMACIÓN

Primer Miembro JOSE ANTONIO LOPEZ OLULO UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES

5 DATOS DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN
Número 15-2025-OGA-OA/MINSA

Fecha 14/04/2025

4 DATOS DEL REQUERIMIENTO
Número NOTA INFORMATIVA N°D000147-2025-OGA-OA-USA-MINSA

Fecha 12/02/2025

DEPENDENCIA USUARIA UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS  - DIRECCION GENERAL DE GESTION 

DEL RIESGO DE DESASTRES Y DEFENSA NACIONAL EN SALUD - DIGERD

CONSULTORÍA DE OBRA -

EJECUCIÓN DE OBRA -

2.3 DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ASCENSORES DE LA SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO DE SALUD, 

CENEX Y DIGERD

VALOR ESTIMADO
S/ 76,000.00 (Setenta y Seis Mil con 00/100 soles)

NÚMERO DE REFERENCIA DEL PAC 50

2 DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

2.1 TIPO DE 

PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN

Selección de Consultores Individuales

Subasta Inversa Electrónica -

2.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO BIENES -

SERVICIOS EN GENERAL x

CONSULTORÍA EN GENERAL -

FORMATO Nº 04
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